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RESOLUCION DE GERENCIA DE ADMINISTRAC¡ON Y FINANZAS NO O39-2O19. MPMC-J/GAYF

luanjuí, 27 de agosto de 2019

VISTO:
Et Informe N" 044-2019-JTrc-GM-t4Pi,1C-J, de fecha 19 de agosto del 2019 (Folio 02), suscrito por la

Lic. Tamara yamila Angulo L¡, en su cal¡dad de Jefe de Tur¡smo y Patrimonio Cultural; solic¡ta el reembolso de

gastos que realizó paá garantizar el normal desarrollo del Festival del Cacao y Chocolate así como de la
Éestividád det Kuntur Raymi; y et Memorandum N" 240-2019-MPM6-I/GM, de fecha 26 de agosto del 2019

(fol¡o 3), suscnto por el Ing. carlos Enrique Pretell Paredes; en su calidad de Gerente Munic¡pal; donde

autor¡za el Reembolso de Gastos efectuados antes señalados; y,

COI{SIDERANDO
eue, los Gob¡ernos Loc¿les gozan de Autonomía Política, Económica y Adm¡n¡strativa en los asuntos

de su competenc¡a, conforme lo establece el Artículo 194ó de la Constituc¡ón Politica, mod¡ficado por la Ley de

la Reformá Const¡t¡cional No27680, concorda¡te con el Artículo Preliminar de la Ley No 27972, Ley Orgánica

de Munic¡palidades.

Que, de acuerdo al Artículo II AUTONOMIA, del Título Prelim¡nar de la Ley Orgán¡ca de

Munic¡palidades - Ley N" 27972, ind¡ca que ios gobiernos locales gozan de autonomía politica, económ¡ca y

m¡n¡strat¡va en los asuntos de su competeniia. La auton omra que la Const¡tución Polít¡ca del Perú establece
actos de gobierno, adm¡n¡strativos y de

Que, la Gerencia Mun¡c¡pal es .el órgano de mayor nivel técn¡co-administr¿tivo de Ia

Municipaliáaá provincial de Mariscal Gceres.,Depende de la Alcaldía y t¡ene como misión, planear, organizar,

dirigir y controlar las act¡v¡dades propias de E administración la mun¡cipal a su cargo, con plena sujec¡ón a la

normat¡v¡dad en vigencia;

Que, con el Memorandum No 240.2019-MPMC-J/GM, de fecha 26 de agosto del 2019, el Gerente

Municipal.- aútoriza el reembolso de gastos efectuados para garantizar el normal desarrollo del Fest¡val del

Gcao i ¿hocolate así como de la Fest¡vidad dAl Kuntur Raymi; para lo cual adjunta los Comprobantes de Pago

respectivos que ascienden a C¡ncuent¡tres y 00/100 soles (S/ 53.00 soles).

eue, teniendo en cuenta los cons¡derandos precedentes y la normativ¡dad en menc¡ón, es pertinente

se emita el acto admin¡strdt¡vo correspondiente.

De acuerdo a lo expuesto por la tey 28693-Ley Gener¿l del S¡stema Nacional de fesorería, la

Directiva de Tesorería No ool-2oo74-EFl77.r5 y sus mod¡ficatorias, Decreto supremo No 028-2009-EF,

Resoluc¡ón Directoral No001-2017-EF 177.f5.

Estando lo expuesto de conformidad aon la Constitución Política del Perú y en uso de las atribuc¡ones

conferidas en el numeral 6 del Artkulo 2Oo de la Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades - Ley No 27972,

ra

SE RESUELVE:

ARTiCULO 1O.- AUTORtzAR, el ieembolso de gastos para garantizar el normal desarrollo del

Festival del Cacao y Chocolate así como de la Fest¡vidad del Kuntur Raym¡; reembolso a favor de la L¡c.

famara Yam¡la Ángulo L¡; por el importe de s/ 53.00 soles'

ARúCULO 2o.- SOLICrTAR a la Ofic¡na de Contabilidad y a la Of¡c¡na de Tesorería atender lo

solicitado y autorizado por el importe de S/ 53 00 (C¡ncuentitres y 00/100 soles)'

POR TANTO, PUBLIQUESE, COMUNÍQU Y MPLASE

. ¡t,A¡,U!

las mun¡c¡pal¡dades rad¡ca en la facultad de ejercer
¡n¡strac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento jurídico

2-L-(o
Lo lone Rúceui,h.
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